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1994 ESCRITURA ACLARACIÓN Y COMPLEMENTO ESCRITURA CONSTITUCIÓN HECANSA 

 

Escritura Pública de Aclaración y Complemento 

 

Notario: Francisco Barrios Fernández (Ilustre Colegio de Las Palmas). 

Número de Protocolo: 3.642. 

Fecha: 10 de noviembre de 1994, en Las Palmas de Gran Canaria. (pp. 1-2) 

 

Compareciente: 

Don Manuel Ríos Navarro, en representación de HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A. 

(HECANSA). (p. 2) 

 

Objeto del documento: 

 

Subsanar un error cometido en una escritura anterior (del 24 de agosto de 1994, protocolo 2.676) donde 

se anexaron unos estatutos equivocados. Mediante este acto, se sustituyen por los correctos, los cuales 

quedan incorporados a la matriz. (pp. 3-5) 
 

Estatutos de Hoteles Escuela de Canarias, S.A. 

 

Título I: Denominación, Objeto, Duración y Domicilio 

• Art. 1 (Denominación): Se constituye como Sociedad Pública de forma Anónima bajo el nom-

bre de Hoteles Escuela de Canarias, S.A. (HECAN, S.A.). (p. 7) 

• Art. 2 (Objeto Social): Formación docente en hostelería y turismo, y explotación de estableci-

mientos hoteleros. (p. 7) 

• Art. 3 (Duración): Tiempo indefinido. Operaciones iniciadas el 1 de enero de 1990. (p. 7) 

• Art. 4 (Domicilio): Hotel Santa Brígida, calle Real de Coello, nº 2, Santa Brígida, Las Palmas. 

(p. 7) 
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Título II: Capital Social y Acciones 

• Art. 5 (Capital): 1.154 millones de pesetas, dividido en 1.154 acciones de 1.000.000 ptas. 

cada una, desembolsadas al 100%. (p. 7) 

• Art. 6 (Acciones): Son nominativas. El capital fundacional fue suscrito íntegramente por la Co-

munidad Autónoma de Canarias. Establece derechos de tanteo y adquisición preferente para 

los accionistas. (p. 8) 

 

Título III: Régimen y Administración 

• Art. 7 y 8: Los órganos son la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración. 

(p. 8) 

• Art. 11 (Consejo): Compuesto por siete miembros (Presidente, Vicepresidente, Secretario y 

cuatro Vocales) elegidos por la Junta General por un periodo de 5 años. (p. 9) 

• Art. 12: El cargo de consejero es retribuido mediante dietas por asistencia. (p. 9) 

• Art. 15 (Facultades): El Consejo ostenta plenas facultades de dirección, gestión y representa-

ción (organización interna, contratos, cobros/pagos, operaciones bancarias, adquisición de bie-

nes, representación judicial, etc.). (pp. 10-12) 

 

Título IV, V y VI: Otros 

• Art. 17: El ejercicio económico coincide con el año natural. (p. 12) 

• Art. 18: Causas de disolución previstas en la Ley. (p. 12) 

• Art. 19: Sometimiento a los juzgados del domicilio social. (p. 12) 
 

 

Notas de Registro 

• Inscripción: El documento fue inscrito en el Registro Mercantil de Las Palmas el 9 de enero 

de 1995, al folio 36 del tomo 1195, hoja G.C.-11696, inscripción 12ª. (p. 14) 

 


